
ESTADO CIVIL No. 143 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2022 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2022-00356-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y 

ASESORÍAS JURÍDICAS 

FINANCIERAS Y 

CONTABLES 

COOPJURIDICA 

FREDY GARCÍA TORRES 04/10/2022 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA CONFORME AL ART. 

422 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO, DECRETA EMBARGO Y 

RETENCIÓN DEL 25% DDE LA MESADA 

PENSIONAL Y DEMÁS PRESTACIONES 

SOCIALES A QUE TIENE DERECHO EL 

DEMANDADO 



2 2021-00301-00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

MÍNIMA CUANTÍA 

FERNANDA CORDOBA 

PARRA 

DANIEL TRUJILLO 

VILLANUEVA 
04/10/2022 

REVISADA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS QUE 

ANTECEDE, PRACTICADA POR SECRETARÍA, SE 

IMPARTE APROBACIÓN EN TODAS SUS PARTES, 

SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, SE 

ORDENA LA ENTREGA DE LOS TITULOS DE 

DEPOSITO JUDICIAL QUE SE ENCUENTREN EN 

PODER DEL DESPACHO A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE, HASTA LA CONCURRENCIA DL 

CRÉDITO 



3 2022-00002-00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

MÍNIMA CUANTÍA 

YECENIA MEJÍA 

RODRÍGUEZ 

ALEXANDER JARAMILLO 

GARCÍA 
04/10/2022 

CORRER TRASLADO DEL ESCRITO DE 

EXCEPCIONES DE MÉRITO PRESENTADO POR 

EL DEMANDADO ALEXANDER JARAMILLO 

GARCÍA, POR EL TÉRMINO DE 10 DÍAS DE 

CONFORMIDAD CON EL ART. 443 DEL C.G.P. 



 

 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

 

 

Correo electrónico: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp: 3002513961  

4 2018-00355-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

CESAR AUGUSTO 

MAZUERA MURILLO 

YOLANDA VÉLEZ ESCOBAR Y 

YENNY FERNANDA MILLÁN 

VÉLEZ 

04/10/2022 

EJERCER CONTROL DE LEGALIDAD DE 

CONFORMIDAD CON EL ART. 132 DEL C.G.P., EN 

VIRTUD DEL CONTROL DE LEGALIDAD, DEJAR 

SIN EFECTO EL TRASLADO CORRIDO EL 7 DE 

JUNIO DE 2022, A LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, REVISADA LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS QUE ANTECEDE PRACTICADA POR 

SECRETARÍA, SE IMPARTE APROBACIÓN EN 

TODAS SUS PARTES, ORDENA A LAS PARTES 

QUE EN EL TERMINO IMPRORROGABLE DE 30 

DÍAS, PRESENTEN LA RESPECTIVA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO CONFORME AL 

ART. 446 DEL C.G.P., SO PENA DE DECRETAR EL 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
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